
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Berrocalejo
 
ANUNCIO. Deslinde Camino de "La Barca".
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el  Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se pone en
conocimiento que por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31
de octubre de 2025 se acordó proceder al deslinde del camino público de "La Barca".
 
Camino de propiedad municipal, situada en el término municipal de Berrocalejo:
 
Número de matrícula en el Catálogo de Bienes del Municipio de Berrocalejo: 04E008113010G.
 
Superficie: 1.395 m. 
Calificación jurídica: camino público. 
Linderos: Mancomunidad Sociedad Proindiviso Dehesa de Particulares Libre de cargas y
gravámenes.
 
El deslinde se iniciará el día 6 de febrero de 2026 a las 09:30 horas siempre que hayan
transcurrido sesenta días desde esta publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Los/as interesados/as podrán presentar ante la Corporación cuantos documentos estimen
conducentes a la prueba y defensa de sus derechos hasta los veinte días anteriores al
comienzo de las operaciones.Transcurrido dicho plazo no se admitirá documento ni alegación
alguna.
 

 
Berrocalejo, 7 de noviembre de 2025

Ángel Pedro Martínez Cáceres
ALCALDE-PRESIDENTE
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Expediente n.º: 125/2025 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL DESLINDE 

  

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 58 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de la Entidades locales, que 
exige con carácter previo a la adopción del acuerdo de deslinde la elaboración de la 
Memoria justificativa del mismo, se presenta la misma, haciéndose constar los 
extremos que se señalan a continuación: 

 

1º.- Justificación del deslinde: 

El camino público “La Barca” discurre a su paso por la finca Mancomunidad Sociedad 
Proindiviso Dehesa de Particulares en límites imprecisos, a estos efectos en el año 
2023 se intentó llevar a cabo el deslinde de la misma. No resultando posible dicho 
deslinde y acabando incluso en un pleito, a día de hoy, se propone iniciar el 
expediente administrativo de deslinde ejerciendo las potestades que el ordenamiento 
jurídico atribuye a las Administraciones Públicas.  

Para ello, se va a tener en cuenta el informe con fecha 28 de febrero de 2023 
redactado por Jorge Pérez Peña, ingeniero agrónomo colegiado con número EX513, 
donde se recoge la propuesta de deslinde del Camino “La Barca” en el término 
municipal de Berrocalejo (Cáceres).  

El camino de “La Barca” se encuentra en el término municipal de Berrocalejo, más 
concretamente, al suroeste de la localidad. Parte de dicho pueblo en dirección 
suroeste, donde antiguamente se cruzaba el río Tajo.  

Del análisis realizado en el informe se desprendió que:  

 Derivado del estudio de traza, los indicios y elementos hallados durante la toma 
de datos, la anchura media propuesta del camino se fija en 3,40 metros. 

 Los tramos del camino que incluyen la propuesta de deslinde se inician en el 
camino de la Dehesa y finaliza, junto al embalse de Valdecañas en el límite de 
la cota de máxima expropiación (317 m.), perteneciente al término municipal de 
Berrocalejo (Cáceres). La finalización en este punto se deriva del proceso 
administrativo de expropiación forzosa realizado durante la década de los 60s 
para la delimitación del citado pantano.  

 Las coordenadas delimitadoras e inequívocas del camino de “La Barca” se 
exponen a continuación, sirviendo la misma delimitación como hecho 
fundamental para la propuesta de deslinde del camino histórico del La Barca.  
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Por ello, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 82 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y art. 56 del Reglamento de Bienes de la 
Entidades locales RBEL, que regulan la facultad de las Corporaciones Locales de 
promover y ejecutar el deslinde entre los bienes de su pertenencia y los de los 
particulares, cuyos límites aparecieren imprecisos o sobre los que existieren indicios 
de usurpación, parece justificado que el Pleno acuerde la realización de un deslinde de 
esta propiedad municipal. 

 

2º.- Descripción de las fincas:  

 

Finca de propiedad municipal, situada en el término municipal de Berrocalejo: 

Nº de matrícula en el Catálogo de Bienes del Municipio de Berrocalejo: 
04E008113010G 

Superficie: 1.395 m    

Calificación jurídica: camino público.  

Linderos: Mancomunidad Sociedad Proindiviso Dehesa de Particulares 

Libre de cargas y gravámenes. 

 

3º.- Colindantes: 

Según nota simple informativa expedida por el Registro de la Propiedad, el propietario 
de la finca colindante en la zona donde existe la imprecisión de límites es 
Mancomunidad Sociedad Proindiviso Dehesa de Particulares. 

 

En Berrocalejo, a la fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Ángel Pedro Martínez Cáceres 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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